
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2017-01283.  

 

En atención a la documental aportada por el liquidador designado GEOVANNI 

CONTRERAS ILLERA, se advierte que no es posible tener en cuenta el trabajo de 

adjudicación presentado como quiera en el presente trámite no se encuentra aún 

en dicha etapa procesal, por tanto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

564 del Código General del Proceso, se le requiere a fin de que allegue la 

actualización del inventario de los bienes del deudor incluyendo todos aquellos de 

los cuales era titular al momento de la apertura de la liquidación patrimonial.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 341e9c8657c8f8a755d4868f26a2c71513fe432837fcfd42e5ba410b5d051f10

Documento generado en 09/06/2022 02:52:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


